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De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  LOTE 5 , suscrito entre 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. José Javier 
Domingo Fernández con D.N.I. número  en nombre y representación de THE LAUDE 
TECHNOLOGY COMPANY, S.L., con NIF: B-84306604, acepta las condiciones de la modificación 
establecidas en los términos que a continuación se exponen: 
 Justificación y objeto de la modificación: Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de 

Definición y Desarrollo, Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así 
como los servicios profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, 
evolución y del soporte técnico especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para 
la Administración Digital de la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de 
vida de los sistemas de información y gobierno del servicio. 
En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las 
modificaciones previstas, las siguientes: 

incrementen los servicios bajo demanda 
por cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las 

 
cuota fija tras la medición de un 

año completo del ciclo de mantenimiento, o si se acumulara una desviación positiva o negativa 
durante 3 meses consecutivos de más del 10% del valor estimado frente a los servicios realmente 
producidos (clausula 11.1.5 del Pliego de  

JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN POR AUMENTO DE LA CUOTA VARIABLE 
La dimensión presupuestaria del presente contrato se definió inicialmente sobre la base de la demanda 
de los años anteriores a la adjudicación del contrato, con una proyección del crecimiento del negocio 
de Administración Digital esperada entonces. 
Las circunstancias socio-económicas producidas durante los últimos años han impulsado la estrategia 
digital de la Comunidad de Madrid, con las oportunidades tecnológicas y la demanda social como 
palancas de empuje de las políticas y las iniciativas de progreso digital.  
Aunque se trata de un nuevo paradigma de carácter general, el crecimiento digital tiene incidencia 
directa y central sobre los sistemas que sustentan la digitalización del negocio horizontal de la 
Administración Digital, ámbito de aplicación del contrato referido. 
La demanda de Proyectos, Nuevos Desarrollos y Evolución de los Sistemas Horizontales de 
Administración Digital se confirma por encima de la proyección y de las previsiones de crecimiento 
con las que se dimensionó inicialmente el contrato, circunstancia principal que determina actuaciones de 
gestión que permitan dar respuesta a los nuevos requerimientos que provienen de la Comunidad de 
Madrid, todos ellos enmarcados en la prioridad de digitalización del negocio AE. 
Finalizando el año 2023, se realizó un ejercicio de planificación y estimación necesario para acometer el 
primer semestre del año 2024 con garantías de cobertura presupuestaria para hacer realidad las 
previsiones de mejora y evoluciones de todos los sistemas del ámbito de competencia objeto del contrato.  
El alcance y la planificación de trabajos durante el primer semestre del año 2024 atiende a necesidades 
del negocio, así como de los sistemas que le dan soporte. Así, este alcance y planificación queda 
conformado como se presenta en el cuadro de Planificación en siguientes apartados. 
La estimación de ese mismo alcance confirma una capacidad necesaria por encima del esfuerzo 
contractual disponible, circunstancia que obliga y a la vez justifica la necesidad de la correspondiente 
modificación sobre el contrato.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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